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o.- lnlorme Sociolde oyudo de emcrgenc;o. generodot en pondemio por COVID -19, emitido por profes¡onol

Irobojodoro Sociol de lo Dirección de Desorrollo Corñunitorio:

NOMBRE R.U.N

0t Iuis Aleiondro Volenzuelo Leol

0l Conosto de Alimenios

/ ¿r;/,.s 05 Po(l les de Poñoles poro n¡ño 1ol1o X

z

-2

s cje Leche Nido

03 Andrés Alex¡s coro Henríque

0l Conoslo de Alimentos

o4 .Jeonnette del Cormen limén Sonhue

0l Cojo de Alimenlos

DECRETO

l.- proporcionose o los personos que se delollon en letro "o" de los VlSlOS, lo oyudo sociol consislente
en conostos de Alimentos, poñoles y leche Nido. con existenc¡o en Bodego Municipol y en

conform¡dod o ¡nforme sociol odiunto.

2.- Lo recepción conforme de lo oyudo se estobleceró en lo respectivo Orden de Entrego'

3.- Lt presente compromiso no originorÓ gostos ol Óreo ool. por conostos de A¡mentos, poñoles y Leche

Nido. exislenles en bodego Municipol.
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b-- DFt No Ol , M¡nisterio del lnlerior, Put licodo Diorio Of¡c¡ol 2ó.0/.2007 que fijo texto retund¡do de lo Ley N"

18.ó95.-

Y, en uso de lo dispuesto en el Art. l2 y los focultodes que me confieren el Art. ó3,

ombos de lo Ley 18.ó95. Orgón¡co Consiiluc¡onol de Municipol¡dodes.
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